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Para todos los efectos legales y pertinentes del caso, se tiene que el demandado a 
través de apoderada judicial procedió a contestar la demanda, sin presentar medios 
exceptivos. 
 
Se reconoce personería jurídica a la Dra. PAOLA ANDREA BARRETO AGUDELO 
como apoderada judicial del demandado, conforme a las facultades otorgadas en el 
poder conferido. 

 
Como quiera que dentro del presente asunto el demandado se encuentra residenciado 
en Buenos Aires Argentina y de conformidad con la “Guía Toma de Muestras Cuando 
Una de las Partes es de Nacionalidad Colombiana o de Nacionalidad Extranjera 
Residente en el Exterior”, se ordena que, por la secretaria del Despacho, SE LIBRE 
EXHORTO al agente consultar respectivo de Argentina, para que por su conducto se 
logre la toma de muestras biológicas al demandado ELKIN PEÑUELA BEJARANO para 
prueba de ADN. 
 
Proceda la secretaria del Despacho a la elaboración del Formato Único de Solicitud- 
FUS. El anterior exhorto y formato tramítense por la demandante y simultáneamente 
por la secretaria del Despacho. Ofíciese. 
 
Con el fin de dar continuidad al presente tramite, se dispone señalar el día 25 del mes 
de mayo del año 2022 a la hora de las 11:30 am, para el desarrollo de la diligencia de 
que trata el artículo 372  y  373  del  Código  General  del Proceso; el  desarrollo  de  la  
diligencia  será  de  manera  virtual,  haciendo  uso  de  las herramientas  tecnológicas  
autorizadas  por  el  decreto  legislativo  806  el  4  de  junio  de 2020. 
 
Proceda secretaria informar  a  las  partes  y  sus  apoderados  judiciales,  la  fecha  y  
hora señalada, enviando la información necesaria para asegurar la asistencia de los 
integrantes, a  través  de  comunicación  vía  telefónica  o  por  correo electrónico,  en  
la  que  se  indicará  la plataforma a utilizar para la realización de la misma. 
 
Se les hace a las partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas 
en el artículo 372 ibídem, respecto a su obligatoriedad de asistencia a la audiencia: 
audiencia en que se practicaran interrogatorios a las partes. Así mismo, en caso de no 
existir acuerdo entre las partes se practicarán las pruebas aquí decretadas.  
 



Siendo está la oportunidad procesal pertinente conforme a lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 372 C.G. del P. y teniendo en cuenta las solicitudes de las partes se decretan 
y se ordena tener como pruebas al momento de fallar esta instancia las siguientes: 
 
Pruebas solicitadas por la parte demandante: 
 
Documentales: 
 
Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos aportados en cuanto el valor 
probatorio que estos merezcan. 
 
Testimoniales: 
 
Se decreta el testimonio de LEIDY JOHANA GALLEGO ESTRADA, DIANA VIVIANA 
SAY, OMAR NAUSAN PARRA, JOSE AUDIL HERNANDEZ RUGE, NANCY NAUSAN 
PARRA. 
 
Interrogatorio de Parte: 
 
Se decreta el interrogatorio del demandado ELKIN PEÑUELA BEJARANO. 
 
Oficios: 
 
Se ordena estarse a lo dispuesto en el inciso tercero y cuarto del presente auto. 
 
Pruebas solicitadas por la parte demandada: 
 
Documentales: 
 
No presentó. 
 
Oficios: 
 
Se ordena estarse a lo dispuesto en el inciso tercero y cuarto del presente auto. 
 
Pruebas de oficio: 
 
Se decreta el interrogatorio de parte de la demandante TATIANA DEL PILAR 
SANCHEZ NAUSAN. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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